
  

ANUNCIO 

 

Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por ocupación de la vía pública, o terrenos de uso público, con puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos, o atracciones, industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de 
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación de la Vía Pública, o terrenos de 
uso  público,  con  puestos  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos,  o  atracciones, 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, cuyo texto íntegro se hace 
público,  para su general  conocimiento  y  en cumplimiento  del  artículo  17.4  del  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“-4. Aprobación inicial modificación ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación 
de la vía pública, o terrenos de uso público, con puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos, o atracciones, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

 

Visto que, de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 18 de noviembre de 
2022, se incoó procedimiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la tasa por ocupación de la Vía Pública, o terrenos de uso público, con puestos barracas, 
casetas de venta, espectáculos, o atracciones, industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico. 

 

Visto que se emitió informe técnico-económico sobre la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por ocupación de la Vía Pública, o terrenos de uso público, 
con puestos barracas, casetas de venta, espectáculos, o atracciones, industrias callejeras 
y ambulantes y rodaje cinematográfico, en el supuesto de aprovechamiento especial del 
dominio público.

 

Visto que se elaboró, por la Tesorería, propuesta de acuerdo incluyendo el proyecto de 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de la Vía Pública, 
o  terrenos  de  uso  público,  con  puestos  barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos,  o 
atracciones, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico. 

Visto que se elaboró por la Secretaría informe en el que se evaluó la viabilidad y legalidad 
del proyecto y del procedimiento, de acuerdo con la normativa aplicable, así como con 
las reglas internas aprobadas en la Entidad.

 

Visto que se emitió por la Intervención informe en el que se evaluó el impacto económico-
financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable y en 
particular, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

  El Pleno de esta Entidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa deliberación y 
por mayoría de los presentes, y del número legal de miembros de la Corporación, C
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ACUERDA

 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de  la  tasa  por  ocupación  de  la  Vía  Pública,  o  terrenos  de  uso  público,  con  puestos 
barracas,  casetas  de  venta,  espectáculos,  o  atracciones,  industrias  callejeras  y 
ambulantes  y  rodaje  cinematográfico,  en  los  términos  del  proyecto  que  se  anexa  al 
expediente.

 

SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en 
el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que 
estimen  oportunas.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://sanvicentedelasonsierra.sedelectronica.es].

 

TERCERO. Considerar,  en  el  supuesto  de  que  no  se  presentasen  reclamaciones  al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, con base en 
el  artículo  17.3 del  Texto Refundido  de la Ley Reguladora  de las  Haciendas  Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

CUARTO. Facultar  al  Sr.  Alcalde para suscribir  los documentos relacionados con este 
asunto».

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo de La Rioja, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

San  Vicente  de  la  Sonsierra,  a  23  de  enero  de  2023.-  El  Alcalde-Presidente,  Ramón 
Ramirez Brea.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA O 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES, INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 

RODAJE CINEMATOGRÁFICO
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ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y por el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios, este Ayuntamiento acuerda modificar la “Tasa por ocupación de la vía 
pública o terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
atracciones, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico”, cuya exacción 
se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza y cuyas normas atienden a lo 
previsto en el artículo 57 del citado Texto Refundido. 
El arbitrio que se regula por la presente Ordenanza, conforme al artículo 20.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, tiene la naturaleza de Tasa por tratarse de 
una  utilización  o  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  que  afecta  o 
beneficia de modo particular a los sujetos pasivos. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
El  presupuesto  de  hecho que determina  la  tributación  por  esta  tasa  lo  constituye  el 
supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local 
público  y,  en  particular,  en  la  instalación  de  puestos,  barracas,  casetas  de  venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público local así como industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, de conformidad con el artículo 20.3.n) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos  pasivos  las personas físicas y jurídicas,  así  como las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,  que 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público municipal en beneficio 
particular,  de conformidad todo ello con lo establecido en el art. 23 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 4. Responsables
1.-  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo  las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
Diciembre, General Tributaria. 
2.-  Serán  responsables  subsidiarios  las  personas  y  entidades  a  las  que  se  refiere  el 
artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 41 de la citada Ley. 

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria
1.- La cuota tributaria será la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, y se 
obtendrá en función del tiempo de duración del aprovechamiento y de la superficie cuya 
ocupación quede autorizada. 
2.- Las tarifas de la Tasa serán las siguientes:
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3.- En el supuesto de que, resultara necesario, y no fuera posible determinar la superficie 
específica a ocupar, se establecerá una cuota mínima por cada día de 20 euros. 

4.-  Los  supuestos  contemplados  en  el  apartado  A)  hacen  referencia  al  mercadillo 
municipal que se celebra los martes y viernes en horario matinal en la calle Padre Elías 
junto a la Plaza del Doctor Botello, único lugar municipal habilitado para la instalación de 
industrias callejeras y ambulantes.

Todos  los  puestos  de  este  mercadillo  se  encuentran  oportunamente  numerados  y 
señalizados, así como delimitada la superficie objeto del aprovechamiento, de forma que 
quedan totalmente diferenciados los puestos fijos de los no fijos en el mismo. 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

1.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos, no se reconocerá beneficio fiscal alguno salvo a favor del Estado 
y  los  demás  Entes  Públicos  territoriales  o  institucionales  o  como consecuencia  de  lo 
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto la posibilidad de tenerse 
en  cuenta  criterios  genéricos  de  capacidad  económica  de  los  sujetos  obligados  a 
satisfacerlas que reconoce el artículo 24.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

2.- No obstante, quedarán exentos del pago de la Tasa por rodaje cinematográfico, en los 
supuestos  de rodaje  de  películas,  videos y  reportajes  televisivos que promocionen el 
municipio de San Vicente de la Sonsierra por sus valores culturales y/o patrimoniales. 

ARTÍCULO 7. Devengo 

Concepto Euros
A) INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES
• Puestos y casetas en mercadillo, por metro lineal y día. 
      

0,60

B) ESPECTÁCULOS Y ATRACCIONES
• Barracas  y  casetas  destinadas  a  casetas  de  tiro,  rifas, 
tómbolas y similares, venta de bocadillos, refrescos, helados, 
churros,  golosinas  y  otros  comestibles,  venta  de  juguetes, 
cerámicas,  globos,  chucherías  y,  en  general  con  fines 
lucrativos, por m2 y día.
• Norias,  coches  de  choque,  caballitos,  barcas,  columpios, 
aparatos  voladores,  hinchables,  camas  elásticas  y,  en 
general, cualquier clase de aparatos de movimiento, por m2 y 
día

• Ocupación de terrenos destinados a circos, teatros y otros 
espectáculos similares, por m2 y día

0,85

0,50

0,30

C) RODAJE CINEMATOGRÁFICO
• Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público para 
el rodaje de películas,  por día

• Filmación o fotografía publicitaria, por día

500

100
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1.- Como norma general, esta Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial que origina su exacción, y en todo caso cuando se presente la 
solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará sin que 
sea haya efectuado el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.-  Al  margen de lo  antedicho,  las  tarifas  incluidas  en el  supuesto  A)  del  artículo  5° 
podrán devengarse semestralmente en un único pago, para aquellos puestos y casetas 
que asistan, al menos doce días en las primeras 16 semanas de cada semestre cada 
semestre. 

3.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o aprovechamiento 
del  dominio  público  no  se  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe 
correspondiente, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos. 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

1.- El cobro de las cuotas se efectuará mediante el ingreso de su importe en las oficinas 
municipales  o  a  través  de  transferencia  bancaria,  en  los  momentos  que  han  sido 
determinados en los artículos anteriores.

Excepcionalmente en el caso de ferias o mercados, convocados o patrocinados por el 
Ayuntamiento  podrán  ser  satisfechos,  directamente,  a  los  Agentes  Municipales 
encargados de la recaudación.
 
2.-  Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  las  tarifas  se  liquidarán  por  cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período anual o de 
temporada autorizada. 

3.- Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar previamente la 
consiguiente autorización, haciendo constar el número de metros lineales o cuadrados y 
días de ocupación.

4.- Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conformes, se concederán las 
autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que subsane las 
deficiencias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las autorizaciones se 
concederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el ingreso complementario.

5.- No se permitirá la ocupación o utilización privativa de la vía pública hasta que no se 
efectúe el ingreso y se conceda la autorización. 

6.- Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras no se 
solicite  la  baja  justificada  por  el  interesado o por  sus  legítimos  representantes,  o  se 
declare su caducidad por la Alcaldía. 

7.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del mes siguiente al 
periodo autorizado. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando la Tasa.

8.-  Las  autorizaciones  tendrán  carácter  personal  y  no  podrán  ser  cedidas  o 
subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

9.- Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en 
vía  de  apremio,  con  arreglo  a  las  normas  del  vigente  Reglamento  General  de 
Recaudación.
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10.-  Se  considerarán  partidas  fallidas  o  créditos  incobrables,  aquéllas  cuotas  que  no 
hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración 
se  formalizará  el  oportuno  expediente,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  citado 
Reglamento. 

11.- A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de 
la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, este Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados, no pudiendo 
condonarse total ni parcialmente estas indemnizaciones y reintegros. 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 11 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo y 181 y siguientes de la Ley 58/2003, 
de 17 de Diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos,  así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La modificación  de esta Ordenanza,  aprobada por  el  Pleno de este  Ayuntamiento  en 
sesión Ordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2022, entrará en vigor una vez 
publicada en el Boletín Oficial de la Rioja y continuará vigente hasta su modificación o 
derogación expresa.

Publicado en BOR Nº 19 del 27/01/2023
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